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lNuevo ciclo histórico-político

El domingo 30 de septiembre, el Movimiento Acuerdo País logró 
definir a su favor la elección de asambleístas constituyentes. Alre-
dedor de 80 candidatos de 130 fueron escogidos de las filas del 

movimiento gobiernista, lo cual define un nuevo hito en el proceso de 
cambio que vive el Ecuador, que tuvo como antecedente inmediato la 
Consulta Popular del 15 de abril, en la que se resolvió la convocatoria a 
Asamblea Constituyente, con el pronunciamiento favorable del 83% de 
ecuatorianos y ecuatorianas.

Este momento deja entrever, en primer lugar, un conjunto de condi-
ciones encaminadas a la resolución de la hegemonía en el proceso de rees-
tructuración del poder del Estado, fenómeno al cual me referí en el primer 
número de la Revista La Tendencia al analizar la coyuntura del año 2004. 
Allí hice referencia a la situación de desfase existente entre el proceso de 
reestructuración del poder del Estado –luego de la debacle financiera de 
1999– y su representación formal enquistada en la vieja institucionalidad 
estatal y las tradicionales fuerzas políticas. En la mencionada interpreta-
ción decía que este entorno de reconfiguración del Estado condiciona el 
cambio del régimen político democrático ecuatoriano, que el gobierno 
del coronel Gutiérrez de ese entonces no alcanzó a resolver en la medida 
que prefirió la alianza con el tradicionalismo político, abandonando su 
proclama de cambio y a los sectores indígenas y populares, aliados en su 
campaña electoral, y en su primer momento de gestión gubernamental.

La apelación al diálogo, después del 30 de septiembre, por parte del 
gobierno y del flamante asambleísta mas votado, Alberto Acosta, (luego 
del uso permanente de estrategias de confrontación y polarización), evi-
dencian que la fuerza y la definición hegemónica en el campo de la polí-
tica, abre el cauce efectivo y legítimo para la resolución de la configuración 
de la nueva forma de Estado en el Ecuador, que se ha encontrado atascada 
por el régimen oligárquico neoliberal de los últimos años . Los acuerdos 
con distintos sectores económicos, grupos de presión, intereses regionales 
y otros, se encuentran en la agenda de las estrategias del gobierno y esta-
rán presentes en el escenario del proceso y en la Asamblea Constituyente. 
Singular situación coyuntural, que influida decisivamente por el ambiente 
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El socialismo democrático

La social democracia ha tenido que reformular algunas de sus ideas políticas a la 
luz de las nuevas realidades surgidas al concluir la guerra fría; y avanzar en un pro-
ceso de mundialización que tiene como trasfondo la revolución científico-técnica y 
la formación de mega mercados en los que no actúan de manera libre y espontá-
nea las fuerzas económicas que allí concurren, sino que el control de la economía 
mundial lo ejercen 300 transnacionales que controlan el 70 % del producto interno 
bruto del planeta.

Las experiencias del socialismo fallido (Europa del Este) y de la social democra-
cia en los países nórdicos nos deja importantes enseñanzas que deben ser valo-
rados críticamente sobre la base de aquel criterio que sostuvo con vehemencia 
Carlos Marx, de que la doctrina no es un dogma a seguir y que todo análisis 
debe ser concreto sobre una realidad concreta.

Como lo expresé en una ponencia que presenté en el Congreso Ideológico de 
la Izquierda Democrática, cuando hablamos de socialismo es necesario que 
partamos del criterio de que para el socialismo democrático están vigentes sus 
pilares fundamentales: la libertad, la solidaridad, la igualdad, la fe en la razón, 
la necesidad de cambios de las estructuras jurídico-políticas y económicas que 
actualmente sostienen la injusticia y el poder oligárquico en Ecuador; y la demo-
cracia dándole a ésta claros contenidos económicos, sociales y políticos.

Estos principios son generales y la importancia que tienen es que sirven como 
guía para la acción, para modelar un modo de convivencia y actitud ante la vida. 
No se puede ser un socialista democrático consecuente si estos principios no 
conforman su práctica cotidiana y se insertan en las decisiones fundamentales 
políticas que se adopten ante un mundo dinámicamente cambiante.

El Partido y el Programa

El socialismo democrático no se agota en aquellos principios. La conformación 
de un partido con estructuras modernas y democráticas es una necesidad impe-
riosa, ineludible en la lucha por el poder político. Para construir el socialismo 
democrático en un país, se requiere de un instrumento permanente de organiza-
ción del pueblo, con capacidad para aunar alianzas y difundir su ideario político. 
Un partido que no excluya ni divida, sino que una y acerque a las fuerzas afines. 
El socialismo democrático es contrario a las experiencias de partido único.

Otro elemento esencial en el debate presente es la necesidad de diferenciar 
entre los principios que sirve de norte, de brújula, y el programa a aplicarse 
cuando se alcanza y mantiene el poder político. En el programa se plasma las 
políticas de Estado a seguir en el gobierno; y, cuando no se es gobierno, a difun-
dirlo, explicarlo y tratar de influir con sus planteamientos en el conjunto de la 
sociedad y sus instituciones.

Como los problemas sociales y los objetivos permanentes de la nación a 
conseguir están en permanente demanda y se modifican con respecto a los 

La intensa actividad política que tiene lugar hoy en el Ecuador, dinamizada 
por la Consulta Popular para convocar a una Asamblea Nacional Constitu-
yente, realizada el 15 de abril del 2007, y la elección de asambleístas el 30 

de septiembre pasado, ha desatado un amplio debate sobre diferentes aspectos 
políticos, de la institucionalidad estatal y de las vías para construir una sociedad 
justa, equitativa y solidaria que modifique radicalmente las relaciones existentes 
que mantienen fraccionada a la sociedad ecuatoriana con sus enormes inequida-
des sociales y el atraso en su estructura económica.

En este marco se ha planteado el tema del socialismo del siglo XXI, que ha sido 
discutido en varios foros en los que han intervenido diferentes personalidades 
del continente. No ha sido mucho lo que ha arrojado esta reflexión sobre el 
socialismo del siglo XXI, puesto que la mayoría de los expositores y polemistas 
han afirmado que este nuevo paradigma está en construcción, y muchos se han 
salido por el atajo de la consabida frase que dice… “hay que ser creativos”.

Comenzaré haciendo algunas preguntas frente a este planteamiento: ¿Es un 
socialismo del siglo XXI o un socialismo para el siglo XXI? La cuestión no es 
simplemente semántica. ¿Al socialismo se lo puede caracterizar en función de 
siglos o por sus objetivos a seguir, sin ponerle el corsé del tiempo? ¿El socia-
lismo es una fórmula para todo tiempo y lugar?

Respuestas a preguntas claves

El socialismo –como todas las ideologías– tiene diversas 
vertientes, interpretaciones, tendencias y prácticas. El 
socialismo democrático es el socialismo de la social demo-
cracia, tendencia política del movimiento obrero internacio-
nal, surgida en la segunda mitad del siglo XIX, en el Con-
greso Constituyente de la Internacional Socialista, celebrado 
en 1851 en la ciudad Alemana de Francfort del Meno, en el 
que se aprobó la declaración programática que reconoce la 
vigencia y el respeto al pluralismo ideológico. En la declara-
ción denominada “Fines y Tareas del Socialismo Democrá-
tico” están expuestas sus principales tesis.

Debate de izquierdas

El socialismo democrático

Por René Maugé M. 
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El socialismo democrático

del socialismo democrático requieren de una ciudadanía informada, puesto 
que no debemos olvidar que sin información correcta y veraz no es posible la 
democracia. 

El socialismo democrático requiere de un compromiso público, abierto y explí-
cito, una voluntad política tanto para concertar, superar las resistencias y la 
resistencia de quienes se oponen a los derechos de las mayorías, como para 
avanzar creando vigorosas instituciones que formen y protejan a las presentes 
y futuras generaciones; constituyendo un sistema jurídico- político con leyes 
claras en las que se expresen los intereses y la voluntad mayoritaria de la 
sociedad.

En los actuales momentos, cuando las estadísticas nos indican índices intolerables 
de carencia de los elementos que permiten una vida digna, una política socia-
lista requiere de un dramático incremento en el porcentaje de alimentos, agua, 
vivienda, ropa, fuentes de empleo, salud… para que las personas puedan vencer 
la pobreza extrema y los índices de marginalidad.

En el mundo actual, el socialismo democrático pone atención en proporcionar a 
los niños, niñas y jóvenes la oportunidad de educarse, aprender y dominar los 
avances de la ciencia y la tecnología logrados por la humanidad; pues, como lo 
señala Justo Zambrana: “La Educación aporta valor desde tres perspectivas 
diferentes: como elemento básico para una vida humana plena y libre, como 
inversión cada vez más necesaria para el desarrollo económico en una economía 
en la que el conocimiento opera como factor central de la producción, y también 
como la política que más contribuye a la igualdad social pues sin ella ni siquiera 
es posible la igualdad de oportunidades”.

Una de las prioridades del socialismo democrático es que no existan ciudadanos 
de segunda o de tercera clase. ¿Qué queremos significar con esto? El Ecuador 
es un país étnico culturalmente diverso, y la riqueza de su diversidad ha derivado 
por diversos factores, entre ellos la herencia colonial, en perjuicios o discrimi-
nación de género, por la edad, por el comportamiento sexual, entre otros. Una 
sociedad socialista y democrática es una sociedad de ciudadanos y ciudadanas, 
donde todos son libres de contribuir y de convertirse en miembros activos de la 
sociedad.

¿Por qué se habla de socialismo democrático y no de socialismo a secas? En 
sus inicios esta dominación surgió para diferenciarse de las formas autoritarias 
de las denominadas “dictadura del proletariado” que devinieron dictaduras del 
aparato estatal o de un caudillo político. 

En el socialismo democrático latinoamericano, y en particular en el Ecuador las 
tareas democráticas con contenidos económicos, sociales y políticos están a la 
orden del día. Una de estas labores es la impostergable tarea de reorientar el 
Estado oligárquico y dependiente de los centros hegemónicos de poder. Cons-
truir una Nación y un Estado democrático, solidario y socialmente cohesionado, 
con capacidad de llevar adelante políticas públicas de beneficio para todos, es 

requerimientos tecnológicos, de recursos y de otra índole, estos deben ser flexi-
bles, pero sostenidos en el tiempo y en las generaciones.

El debate sobre el sistema socio-político a construirse no debe centrarse en 
la palabra “socialismo” sino en los contenidos programáticos del mismo. Sin 
embargo, es necesario recordar que el socialismo es un humanismo y que, por 
lo tanto, el fin primero y último del socialismo es el ser humano como ser libre, 
y que la igualdad es el medio para conseguirlo. Como muchas veces se contra-
pone la libertad a la igualdad es necesario recordar la reflexión de Amartya Sen: 
“La libertad es el primer campo de aplicación de la igualdad y la igualdad es el 
primer esquema distributivo de la libertad”.

Aproximación a una crítica al socialismo del siglo XXI

En algunas exposiciones sobre el socialismo del siglo XXI se pone énfasis en la 
redistribución de bienes y de la propiedad, criterios que se inscriben en la apli-
cación del principio de la solidaridad. Esta visión –que se agotaría en el reparto 
y la redistribución hecha por un Estado esencialmente rentista, pues vive de la 
extracción del petróleo (renta petrolera) y además de los recursos monetarios 
que remiten del exterior sus emigrantes– es absolutamente limitada, por decir 
lo menos. Estos criterios se inscriben en las políticas asistencialistas, tanto de 
corte liberal, como en la tradición del humanismo cristiano.

Un gran problema a resolver es el crecimiento e impulso de la producción de 
bienes y servicios, de la manera como la sociedad y sus élites deciden impulsar 
el desarrollo de las fuerzas productivas para lograr un futuro estable y una socie-
dad satisfactoria, por que la economía especulativa o de casino, cuando no el 
atraco descarado de los bienes del Estado, es lo que ha caracterizado las políti-
cas de los últimos años.

La esencia del socialismo democrático

Lo primero que debemos esclarecer en el debate sobre las ideologías y los 
sistemas socio-económicos es el fin o fines que se propone el socialismo y en 
particular el socialismo democrático. El socialismo en sus diversas corrientes 
aspira a dar satisfacción a las necesidades vitales de todos y cada uno de los 
miembros de la sociedad, impulsando el desarrollo de las fuerzas productivas, el 
perfeccionamiento constante e ininterrumpido de la producción social, mediante 
el progreso técnico-científico, económico y social, la planificación de la econo-
mía nacional, la producción social y la industrialización de la riqueza en función 
de la producción y el trabajo.

La plasmación de esos principios requiere de políticas claras y explícitas que 
comienzan con un estudio y conocimiento de la realidad nacional que permite la 
concreción y evita la divagación de generalidades, así como conductas individua-
les y colectivas que actúen en una misma dirección. Las políticas y conductas 
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Propuestas constitucionales

Crítica a la propuesta de constitución  
del CONESUP

Ramiro Avila Santamaría 
Angélica Porras Velasco y 
Edwar Vargas Araujo 

La propuesta de Constitución Política del 
Ecuador redactada por la Comisión de Juris-
tas del Consejo Nacional de Educación Supe-

rior (CONESUP), por encargo del Presidente de la 
República, ha sido presentada al público a través de 
entregas a los medios de comunicación1 y del portal 
electrónico del CONESUP.2

Los comentarios que se realizan a continuación 
sobre esa propuesta de Constitución se exponen 
en tres grandes acápites: los principios, derechos y 
garantías; el sistema político; y las funciones econó-
micas del Estado. A pesar de tener múltiples obser-
vaciones de forma, de técnica jurídica y de fondo, se 
ha privilegiado este último aspecto y las partes que 
se considera más relevantes.

Los principios, los derechos y las garantías

Norberto Bobbio sostenía que en la era de los 
derechos humanos, la gran revolución copernicana se 
ha producido por la inversión del punto de vista en el 
análisis político y en el tratamiento jurídico en cuanto a 
la relación de los actores fundamentales: el ser humano 
ocupa el primer lugar y el Estado el segundo.3

1 Los autores de este ensayo trabajaron como asesores en la Comisión del 
CONESUP encargada de redactar un texto de constitución política. No obs-
tante, las opiniones vertidas en este artículo son de carácter personal.
2  Ver http://www.conesup.net/info_comision.phhttp://www.conesup.net/info_comision.phpp, visita 25 de septiem-
bre de 2007.
3  Norberto Bobbio, “La era de los derechos”, en El tercero ausente, Edi-
ciones Cátedra, 1997, pp. 167.

No obstante, en el constitucionalismo ecuato-
riano, el Estado sigue ocupando el primer lugar, 
afirmación que se demuestra en el primer artículo 
de la propuesta del CONESUP, similar al de la 
Constitución de 1998.4 Lo coherente con el desa-
rrollo de la doctrina de los derechos humanos y del 
pensamiento político contemporáneo es comenzar 
por la centralidad del ser humano.

La idea de Estado es tan fuerte que el recono-
cimiento y el ejercicio de los derechos humanos 
dependerán de la filiación de la persona a su égida. 
Consecuentemente, los conceptos de nacionalidad 
y de ciudadanía son también centrales. Los ecua-
torianos son ciudadanos (Art. 4 de la propuesta) y 
los extranjeros serán sujetos de derechos en tanto 
el Ecuador les reconozca tal cualidad. El tratadista 
Luigi Ferrajoli sostiene que uno de los lastres de la 
teoría política actual, que restringe el cabal recono-
cimiento de las personas y que es5 consecuente con 
la prohibición de no discriminar por origen nacio-
nal, es el concepto de soberanía y su manifestación 
en la ciudadanía.5

Lo consecuente en un Estado Social de Dere-
cho es que las personas que están en el Ecuador, 
extranjeros o no, gocen de todos los derechos 

4  Artículo 1: “El Ecuador es un estado social y democrático de derecho, 
soberano, independiente, laico, pluricultural y multiétnico. Se organiza en for-
ma de república, con un sistema de gobierno presidencial, electivo, alternativo, 
responsable, representativo y participativo”.
5  Luigi Ferrajoli, “La soberanía en el mundo moderno”, en Derechos y 
garantías, La ley del más débil, Editorial Trotta, Madrid, 3ra. Edición, 2003, 
pp. 125-175.

tarea central del socialismo democrático.

El socialismo democrático concibe a la economía mixta donde coexisten la 
propiedad social y la propiedad privada; promueve la existencia de un sistema 
electoral que garantice alternabilidad y gobiernos legítimos por la voluntad ciu-
dadana; lucha por la vigencia de las libertades públicas y ciudadanas, como la 
libertad de expresión, reunión, investigación y opinión política; defiende la delimi-
tación clara y efectiva de los poderes de los gobiernos y de los lideres políticos; 
defiende la libertad de estilos de vida y culturas; favorece la independencia y 
autonomía nacionales, en los que el país no sea subordinado a los centros de 
poder mundiales a pesar de estar integrado a la economía mundial.

Para el socialismo democrático una prioridad en el orden interno y externo es la 
supervivencia de la colectividad ecuatoriana frente a diversos signos de desin-
tegración interna, tales como el comportamiento irresponsable de determinados 
sectores, el crecimiento del alcoholismo, la drogadicción, las diversas formas de 
corrupción, el incremento de la delincuencia y la criminalidad.

Ese estado de cosas exige otra forma de vivir, de organizarse, de conce-
bir la política, el Estado y la sociedad. Eso es para nosotros el socialismo 
democrático.

El pronunciamiento del pueblo ecuatoriano en la consulta del 15 de abril y en 
la elección de miembros de la Asamblea Nacional Constituyente el 30 de sep-
tiembre es una respuesta a este estado de cosas y un mandato categórico para 
impulsar las reformas y cambios que requiere el país. 

 




